
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., doce de noviembre de dos mil veinte  

 
Radicado No. 110013103030-2020-00326-00 

Encontrándose las diligencias al despacho para pronunciarse sobre la admisibilidad 

de la demanda, se advierte que esta Juzgadora cuando fungió como Juez Segundo 

Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, conoció de la misma acción judicial 

aquí instaurada.  

Por lo anterior, según lo prescribe el numeral 2° del artículo 141 del C.G.P., en 

consonancia con lo señalado en el canon 140 Ibídem, esta Juez, DISPONE: 

1. Declarar su impedimento para conocer del litigio en referencia.  

2. Ordenar la remisión del expediente al Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá. 

(Art. 144 del C.G.P.) Por secretaría, procédase de conformidad y déjense las 

constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

J.T 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 55 de 13 de noviembre de 2020. 
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